RES. 1998/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0005181, Ent. N° 2277/16)

VISTO: las nota remitida el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° P 39583, para la realización de trabajos de adecuación de puestos de medida, cambio de medidores, cortes y reconexiones;

RESULTANDO:
1) que por Resolución de Directorio R 10.-812 de fecha 25.06.10, se adjudicó a Electrosistemas S.R.L., por el monto total de                       $ 112:449.142,16, imprevistos, IVA, previsión para ajuste y previsión por el uso de la opción incluidos;

2) que el Gerente General, por Resolución GG                   N° 25/15 de fecha 14.07.15 dictada en uso de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar una nueva ampliación a Electrosistemas S.R.L., por un monto total, incluido imprevistos,  IVA y previsiones para ajuste incluido, de $ 52:521.200; 

3) que este Tribunal, en sesión de fecha 12.08.15, observó el gasto a ejecutar en el 2015, por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en tanto se comprometió el gasto correspondiente a dicho  Ejercicio, sin contar con disponibilidad suficiente en grupo adecuado; 

4) que el Contador Delegado procedió a ingresar la observación de referencia, correspondiente al Ejercicio 2015 y a observar el gasto a ejecutarse en el 2016, por falta de disponibilidad suficiente en el rubro de imputación; 


               5) que en la oportunidad,  por Resolución Nº 59/15 de 15.09.2015, el Gerente General  -en uso de facultades delegadas por Resolución N° 11.-447 del 01.04.11-, reiteró el gasto, argumentando que los grupos 2  y 3  han sido imputados sin disponibilidad  y que es  necesario continuar con la realización de dichos trabajos ya que son de carácter estratégico, hasta que quede operativa la nueva Licitación Pública P45548, la cual se encuentra en trámite;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación formulada oportunamente por este Tribunal;

ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 12.08.15;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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